RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006316, Ent. N° 4935/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la suscripción de un acuerdo con Astidey S.A., Vientos de Pastorale S.A. y Cadonal S.A., para las obras requeridas para la conexión de parques eólicos en Cerro Colorado, Trinidad, departamento de Flores;


RESULTANDO: 1) que por resolución del 9/12/11, se autorizo la realización de la contratación no.43037 con proveedores que habiendo presentado sus ofertas en el marco del procedimiento 41938, no resultaron adjudicatarios del mismo; 

2) que por resolución del 22/3/12, se dispuso la contratación de Astidey, y Viento de Pastorale  como  generadores  de  contratos de compra venta de energía eléctrica de fuente primaria eólica, Subestación Trinidad, Se da cuenta que a los efectos de posibilitar la conexión al SIN de las centrales correspondientes, se elaboro un proyecto por el cual las empresas referidas debían realizar a su cargo entre otras, las obras de remodelación y ampliación y ampliación de la Subestación Trinidad y la construcción de una línea de 150 kv que uniría dicha subestación con el puesto de conexión y medida asociado a la central correspondiente a Astidey SA

3) que por resoluciones del 6/12/12 y 20/12/12 se dispuso la contratación, al amparo del Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF de Cadonal  SA, para la adquisición de  energía eléctrica asociada a una potencia instalada de 50MW, proveniente del Parque Eólico, instalado en el Departamento de Flores, comprometiendo una fecha de entrada en servicio, al 31 de marzo de 2014. El parque eólico de la referida empresa se conectará a la Subestación Trinidad, considerando las obras que debe ejecutar Astidey y V. de Pastorale, en el marco de sus convenios de uso vigentes;

4) que siendo de interés de la Administración la instalación de un parque eólico de 70 MW de potencia en terrenos de  “Colonia Arias,” del Instituto Nacional de Colonización, por resolución del 31/1/13, se dispuso aprobar la participación de UTE en la concreción de los proyectos de conexión a la red de los parques eólicos asociados a los emprendimientos de Astidey SA V. de Pastorale y Colonia Arias, en las proporciones que surgen de un Anexo adjunto, condicionando dicha participación a que las obras se encuentren finalizadas al 31 de marzo de 2014, cometiendo al Gerente General la negociación con las empresas referidas y la definición de la modalidad de participación;

5) que con fecha 25/3/14 se informó que se llevaron a cabo negociaciones con las referidas empresas, resultando de ello la propuesta de un acuerdo. Se introduce el concepto de “obras de beneficio común”, incluyendo dentro de ellas todas las obras que las empresas deben ejecutar en cumplimiento a sus convenios. Se señala que sin perjuicio de las nuevas obligaciones propuesto, sigue entre cada generador y UTE lo establecido en los respectivos contratos de compraventa de energía eléctrica, convenios de uso Asimismo se destaco que no resulta conveniente establecer un mecanismo de arbitraje, por los mayores riesgos que implica para la Administración;

6) que con fecha 1/7/2014, se informó a que no se pudo concretar la culminación de las obras en el plazo aludido (31/03/2014), no obstante lo cual sigue siendo de interés para las partes avanzar en un acuerdo que permita la construcción y conexión al sistema de todos los parques comprendidos en las obras conjuntas, de modo de robustecer la oferta de generación de energía de fuentes renovables y autóctonas;

7) que con fecha 1/7/2014, “Consorcio Talas de Maciel” integrado por Teyma, Ciemsa y Cadonal, envíaron presupuesto para las obras a realizarse en el marco del procedimiento de Compra para el Suministro e Instalación en Condiciones “Llave en Mano” de las Obras de Trasmisión Necesarias para la Conexión de los Parques Eólicos de Astidey S.A., Cadonal S.A., Vientos de Pastorale S.A. y Colonia Arias a la Red de Trasmisión de 150 kV de UTE, ascendiendo el monto total de los trabajos a U$S 25:484.328.; analizada por todos los generadores se consideró conveniente;
8) que el Departamento Registro y Control Presupuestal de 3/7/2014, expreso que el Grupo 3 no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 25:484.328.oo (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014;

9) que por resolución del Directorio de 3/07/2014 (R 14.- 1228) se autorizo, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF y ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un acuerdo con Astidey S.A., Vientos de Pastorale S.A. y Cadonal S.A., para las obras requeridas para la conexión de parques eólicos en Cerro Colorado, Trinidad, departamento de Flores, a tenor de los textos adjuntos a la resolución, ordenándose el gasto de U$S 25:484.328. más IVA;

10) que en los textos adjuntos, del acuerdo, en lo sustancial, se establece:

10.1) el objeto es establecer un nuevo régimen de obligaciones y derechos entre los generadores mencionados respecto a las obras indicas en los Anteproyectos de Conexión anexos a los Convenios de Uso suscritos por Astidey, Vientos de Pastorale y Cadonal con UTE (Cláusula Primera);

10.2) Cadonal ratifica su obligación respecto de UTE, de ejecutar las obras detalladas en el Anteproyecto de Conexión anexo al Convenio de Uso suscripto con UTE a su costo en los términos establecidos en dicho Convenio y las modificaciones autorizadas en el expediente que se indica., dichas obras son consideradas de beneficio común y se definen como trabajos de interconexión;

10.3) Asimismo, se obliga: respecto a UTE a ejecutar la totalidad de los trabajos de interconexión, que comprenden entre otras, las obras señaladas como particulares para la Central Generadora asociada a la oferta de Astidey S.A., de conformidad con el Anteproyecto de Conexión Común anexo a los Convenios de Uso suscriptos por Astidey S.A. y Vientos de Pastorale S.A., respectivamente, con UTE, con las modificaciones que las partes acuerden; las obras señaladas como comunes para los dos Centrales Generadoras en el Anteproyecto de Conexión Común anexo a los Convenios de Uso suscriptos por Astidey y Vientos de Pastorale, respectivamente, con UTE, con las modificaciones que las partes acuerdan; las obras señaladas como particulares para la Central Generadora asociada a la oferta de Vientos de Pastorale, para la ampliación de la subestación Trinidad (TRI);
10.4)las condiciones para la ejecución de las obras surgirán de un contrato de construcción que suscribirán UTE con Cadonal S.A. (Anexo 2), contrato que ésta última podrá ceder, previa autorización del Organismo;

10.5)los trabajos de interconexión a ser ejecutados por Cadonal S.A. no serán exigibles a Vientos de Pastorale S.A. ni a Astidey S.A., bajo sus respectivos contratos de compraventa de energía eléctrica y convenios de uso;

10.6)Vientos de Pastorale ratifica su obligación, de ejecutar las obras señaladas como particulares para la Central Generadora asociada a su oferta;

10.7) el precio total de los trabajos de interconexión ha sido estimado en U$S 25:484.328. más IVA (Cláusula Quinta Precio).-

11.8) en función del beneficio que reciben por la ejecución de los trabajos de interconexión, UTE contribuirá con U$S 5:111.601. más IVA, Astidey con U$S 8:686.363,50 más IVA; Vientos de Pastorale con U$S 3:000.000. más IVA y Cadonal con U$S 8:686.363,50 más IVA;

10.9) UTE se obliga a pagar a Cadonal o su cesionaria la suma de U$S 25:484.328 más IVA por la totalidad de los trabajos de interconexión y en la medida en que Astidey, Vientos de Pastorale y Cadonal se benefician de parte de los trabajos de interconexión, se obligan a pagar en total y por todo concepto a UTE las sumas correspondientes a cada una -antes referidas- con un interés compensatorio del 8,2659% efectivo anual, desde la fecha en que UTE abone a Cadonal o su cesionaria el precio total de los trabajos de interconexión;

11.10) por la cláusula 14ª las partes acuerdan extender el plazo límite de instalación, el plazo de suministro y el plazo del convenio establecidos en los respectivos contratos de compraventa de Energía Eléctrica y Convenios de uso, por un plazo equivalente al transcurrido entre el 31/01/2013, fecha en que UTE aprobó su participación en los Trabajos de Interconexión y la fecha de firma del Acuerdo.

Se señala en el acuerdo que las obras de conexión de los Parques eólicos a construir por Astidey, V. de Pastorale, Cadonal y Ute, por revestir una relación de interdependencia, deberán ser ejecutadas en forma coordinada y con el ánimo de complementar esfuerzos que posibiliten cumplir con los cronogramas de cada una de las partes del acuerdo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a los Artículos 1 y 11 Ley 16.832 (sustitutivo del Artículo 2 Ley 14.694) la actividad de generación de energía eléctrica la  puede realizar  cualquier agente del  mercado mayorista de energía eléctrica pudiendo estos celebrar contratos de suministros directamente con distribuidores (caso de UTE) y grandes consumidores de energía eléctrica; 

2) que teniendo en cuenta el objeto de  la contratación dispuesta, (generación de energía eléctrica se entiende que la misma  encuadra  en la excepción invocada (Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF); 

3) que en el nuevo acuerdo se introducen nuevas obligaciones, especialmente para la empresa Cadonal SA que conjuntamente con otras dos empresas van a realizar los trabajos de interconexión para lo cual se suscribirá un contrato de construcción, pero también obligaciones y derechos entre los  generadores respecto a las obras referidas, sin perjuicio de que como se surge de los antecedentes, los generadores mantienen   también las obligaciones estipuladas en los convenios anteriores; 

4) que la Administración señala que se trata de obras de beneficio común, en cuanto los generadores al beneficiarse de parte de los trabajos de interconexión, deben contribuir con los costos de los mismos;

5) que lo convenido en la cláusula quinta, implica que al abonar UTE la totalidad del precio de los trabajos de interconexión, adelantando los montos correspondientes a las otras co-contratantes, y al percibir un interés compensatorio por ello, estamos ante un contrato de préstamo ajeno a los cometidos  de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por lo que se contraviene  el principio de especialidad de las personas jurídicas; 

6) que los gastos resultantes de  las contrataciones con las empresas Astidey S.A. y Vientos de Pastorale S.A. fueron observados por el Tribunal de Cuentas (Resolución de 30/05/2012) por derivar las mismas de un procedimiento (contratación K41938) cuyo gasto fue también observado por el, entre otras, por razones procedimentales, por lo que dichos efectos también se irradian a la presente negociación; 

7) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.) (Resultando 9);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado  en los Considerandos 5, 6),y 7) de la presente; y

2) Devolver las actuaciones.
cr
